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A través de memorial, el abogado Deymar Camilo Serrano Serrano solicita se 

tenga a Jhon Henry Cely Garzón como sucesor procesal dentro del presente 

asunto, como consecuencia del acaecimiento de la demandante Alcira Garzón 

(q.e.p.d.).  

 

Así las cosas, procederá el Despacho al estudio de la solicitud de conformidad con 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la sucesión procesal, el artículo 68 del C.G.P. establece: 

 

“Artículo 68. Sucesión procesal. 

Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 

podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 

siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

 

Seguidamente al artículo 70 establece: 

 

“Artículo 70. Irreversibilidad del proceso 
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Los intervinientes y sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el 

estado en que se halle en el momento de su intervención.” 

 

Pues bien, junto con la solicitud de sucesión procesal se aportó: 1) acta de 

defunción de la demandante, 2) registro civil de nacimiento del señor Jhon Henry 

Cely Garzón, y 3) poder otorgado por el señor Jhon Henry Cely Garzón al abogado 

Deymar Camilo Serrano Serrano para actuar dentro del presente proceso.  

 

Del estudio de las documentales aportadas, se corroboró el 1) fallecimiento de la 

demandante y 2) el vínculo o grado de consanguineidad (hijo) entre el señor Jhon 

Henry Cely Garzón y la demandante. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho procedente reconocer al señor Jhon Henry 

Cely Garzón como sucesor procesal de la demandante a partir de este momento, 

quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra. 

  

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR a JHON HENRY CELY GARZÓN, como SUCESOR 

PROCESAL de la demandante ALCIRA GARZÓN (q.e.p.d.), sin perjuicio de la 

validez de las actuaciones procesal realizadas por éste a través de su mandatario 

judicial. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado Deymar Camilo 

Serrano Serrano  para actuar dentro del presente proceso como apoderado de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 
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Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d82ada9287abfc663245083465d1fddb9b60821b64cc1593d1863f1cb28c120d 

Documento generado en 07/09/2021 02:31:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


